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COMUNICADO 
 

La Unión Nacional de Educadores. Sindicato Nacional (UNE-SN), comunica a sus 

afiliados y a la opinión pública en general que debido al incumplimiento del acuerdo 

por parte del Gobierno nacional y agotadas todas las instancias de diálogo sobre el 

Pago de la Bonificación Familiar; da cumplimiento al mandato del Congreso 

Extraordinario, reunido el día sábado 05 de junio de 2010, que emplazó al Gobierno 

hasta el 30 de junio para el pago de dicho beneficio. 

 

La UNE SN recuerda a sus asociados que por iniciativa parlamentaria conseguimos 

que se presentara una ampliación presupuestaria por la suma de ciento cuarenta y 

seis mil millones de guaraníes, razón por la cual la UNE-SN sostiene que la lucha 

debe centrarse en conseguir la aprobación del mismo, pues es bueno recordar que es 

el Parlamento Nacional el que otorga o rechaza los pedidos de Ampliación 

Presupuestaria y no el Ministerio de Hacienda.  

 

Recalcamos que la misma contempla un reajuste salarial del 12%, a más de rubros 

para docentes Ad Honorem y recursos para la campaña de capacitación docente.  

 

En ese contexto, el Comité Ejecutivo Nacional de la UNE-SN, que por mandato de 

dicho Congreso Extraordinario, constituido en Comité de Huelga, resuelve;  

 

1. Declarar medida de fuerza (Huelga), a partir del día lunes 26 de julio de 

2010, hasta lograr el pago de la Bonificación Familiar. 

 

2. Reiniciar la Huelga, en el día del Tratamiento de la Ampliación 

Presupuestaria en el Parlamento. 

 

3. En caso de no conseguirse el Reajuste Salarial, la Huelga será por 

tiempo indefinido.  

 

4. De darse un resultado positivo, nos preparamos para la “GRAN 

CARAVANA POR LA DIGNIDAD DOCENTE”, a realizarse el día del 

tratamiento en la otra Cámara del Parlamento. 

 

Compañeros/as, la UNE-SN como “Sindicato Independiente”, nacida solamente para 

defender los genuinos intereses de los docentes del país, no tiene dobles, ni 

mezquinos y ocultos intereses que defender, no apoya ninguna postura que no 

conlleve a la Dignificación Profesional del Personal Docente.  

 

No olvidemos que con la UNE-SN jamás fuimos vencidos 

La lucha continua… con la UNE-SN venceremos!!! 
 

Asunción, 05 de julio de 2010 
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